
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

FUENTECANTOS
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento la Ordenanza Municipal Regula-
dora de la Administración Electrónica de Fuentecantos, en sesión celebrada en fecha 28 de sep-
tiembre de 2016, se somete el expediente a información pública por el término de 30 días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria, a fin de que los posibles interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. En caso de no presentarse reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada la ordenanza municipal.

En Fuentecantos a 29 de septiembre de 2016.– José Ángel Buberos Andrés.                  2198
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


